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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO QUE
!NDICA

DECRETO NO 6354

CHILLAN VIEJO, IO DE DICIEMBREDE2Ol4

VISTOS:
l.- Las facultades que me conflere la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO:
l.- El D.A. No 4428 que aprueba conven¡o de transferencia

de recursos subvención de actividades deportivas del Fondo de Desarrollo Regional año 2014
entre Gore Bio-Bío y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

l.- El D.A. No 4614 que aprueba contrato de Prestación de

Servicios de Viviana Paola Hasler Ruminot.

doña Viviana Paola
corrige Punto Dos.

DECRETO:

2.- APRUEBASE modificación de Contrato a Honorarios de

Hasler Ruminot, Cédula Nacional de ldentidad No 11.809.922-2, que

3.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta No 2140580001

Administración de Fondos de Gimnasia AerÓbica 2014, Honorarios.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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DIilTRIBUCION: Secretario Municipal, DAF, Contabilidad, carpeta de Personal, lnteresado
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ANEXO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, a 10 de diciembre de2014, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
persona jurídica de Decreto Público domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillán Viejo, Rut.:
69.266.500-7, representada para estos efectos por su Alcalde (S) Don ULISES AEDO
VALDES, Cédula de ldentidad No 9.756.890-1, chileno, casado del mismo domicilio y Viviana
Paola Hasler Ruminot, Rut: No 11.809.922-2, domiciliada Villa Don Ambrosio Pasaje Tomás
Delphin de Chillán Viejo, se ha convenido en celebrar en mutuo acuerdo un anexo de
contrato en los siguientes términos:

DICE PUNTO SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Doña Viviana Paola Hasler Ruminot,
la suma de $348.000.- (trescientos cuarenta y ocho mil pesos), por los servicios prestados
desde el 01 de septiembre de 2014 hasta el 28 de febrero de 2015, dentro de los últimos tres
días hábiles del mes respectivo, esto contra presentación de Boleta de Honorario y
certificado de la Directora de Desarrollo Comunitario o de quien la subrogue. Los honorarios
serán cancelados una vez realizada la transferencia de recursos por el GORE Bio-Bio.

Y DEBE DEC¡R PUNTO SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Doña Viviana Paola Hasler
Ruminot, la suma de $348.000.- (trescientos cuarenta y ocho mil pesos) mensuales, por los
servicios prestados desde el 0'l de septiembre de 2014 hasta el 28 de febrero de 2015,
dentro de los últimos tres días hábiles del mes respectivo, esto contra presentación de Boleta
de Honorario y certificado de la Directora de Desarrollo Comunitario o de quien la subrogue.
Los honorarios serán cancelados una vez realizada la transferencia de recursos por el CÓRf
Bio-Bio.
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